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Jueves, 24 de enero de 2008 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESTUDIO DESIGN INNOVATION S.A. 

La compañía ESTUDIO DESIGN INNOVATION S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

10 de diciembre del 2007, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.0.1J.000151 de 16 ENE. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar ser- 

vicios de asesoría de diseño de interiores y exteriores, 

para lo cual la compañía podrá comprar, vender, 

arrendar, comercializar, distribuir, importar y portar 

todo tipo de bienes relacionados con su actividad... 

: op “oy ENE. 2008     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ARIHANT MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía ARIHANT MEDICINES ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 14/Enero/2008, fue aprobada por la 

Superintencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.1J.000153 de 17/Enero/2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de Par- 

ticipaciones 1.200 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
PRINCIPAL ACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA ES EL 
COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, LA PRODUCCIÓN, 
FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE PRODUCTOS NATURALES FARMACÉUTICOS, 
MEDICINALES Y COSMÉTICOS... 

Quito, 17/Enero/2008.   
    a Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

z Y Dr. Eduardo Guzmán Rueda DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
* GIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE COMPAÑIAS 
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A LA SEÑORA ANGEI'CA 

PATRICIA ALMACIHIZA 

EXTRACTO 

CAUSA. TENENCIA 

Ntv DE JUICIO 

448 07 MIG 

ACTOR MARIO. BILVAR 

VALENCIA VALENCIA 

DEMANDADAANGELtOCA 

PATRICIA ALMACHI IZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZA: DRA. CECILIA ACEVEDO 

PALACIO. JUEZA DEL JUZGADO 

QUINTO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 

QUITO... 28 de Agosto del 2007, 
las 09h33.- VISTOS- En virtud 
del sorteo de ley, avoco conoct- 

miento de la presente causa en 

calidad de Jueza Titular de esta 

Judicatura-. Por cumplidos los 

requisitos del Art. 67 del Código 

de Procedimiento Civil, se acepta 
al trámite contencioso general ta 

demanda que antecede, de con- 

formidad con to establecido en los 

Arts. 271 y siguientes del Código 

de la Niñez y Adolescencia.- Por 

haber declarado el accionante, 

bajo Juramento sobre el desco- 

nocimiento de la individualidad 

o residencia de la madre del 

niño ANGELO PAUL VALENCIA 
ALMACHI, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 82 del codigo 

de Procedimiento Civil, se dispone 

citar por la prensa, a la señora 

ANGELICA PATRICIA ALMACHI 
IZA, mediante tres publicaciones 

que se harán en fechas distintas, 

en uno de los diarios de mayor cir- 
culación de la Provincia.- Si conta- 

dos veinte días a partir de la ultima 

publicación, no compareciere, se 
seguirá con la causa en su rebel- 
día. Intervenga la Oficina Técnica 

de los Juzgados de la Niñez y 
Adolescencia de Pichincha, de 
esta Judicatura, quien presen- 
tará el informe correspondien- 
te. Tómese en cuenta la casilla 
judicial No. 4595, señalado por 
e! demandante, para posteriores 
notificaciones que le correspon- 
dan.- La documentación presen- 
tada agréguese a! proceso. Actúe 
el Dr. Washington Torres Suárez: 
en calidad de Secretario Titular de 
este Despacho. Notifíquese, f) Dra. 
Cecilia Acevedo Palacio. Jueza 
del Juzgado Quinto de lo Niñez y 
Adolescencia de Pichincha. 

mode no hero se sist 

«Piramite encepeltha Tor 

regenta el casillero judicial 

do por la peticionarta y agregue 

seda dOCURN RÍACIOn Onda 

OTESE y NOTIFIQUESE 

Py DR JOSE MARIA "HA 

FONO JUEZ 

LO QUE COMUNICO SAR 

FINES DE LEY. 

QUITO A 21 DE ENERO DEL 

2008. 

DR. DIEGO ANGEL MARCELO 

CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO 

Hay firma y sello 

AC/58637/tf 

. de E. 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 

AL SEÑOR DIEGO MAURICIO 
VITERI ORTEGA Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: MARCIA JESÚS 
CUNALATA TACO 
DEMANDADO: DIEGO MAURICIO 
UN ORTEGA 
ME : HEIDI SOLANGE 
VITERI CUNALATA 
CAUSA: ALIMENTOS. 
CAUSA No 2893-05-gf 
CUANTIA: USD. 1.800,00 
JUEZ: JUZGADO 
SEGUNDO DE Ñ 
ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.SE Julio 20 de 2006.- Las 
10h40.- VISTOS: En virtud del sor- 
teo realizado, avoco conocimiento 
de la presente causa 
- En lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley por lo que 
se la acepta a trámite y por haber 

declarado la actora, bajo jura- 
mento sobre el desconocimiento 
de la individualidad o residencia 
del padre de la menor HEIDI 
SOLANGE VITERI CUNALATA, 
se dispone CITAR por la pren- 
sa al demandado señor DIEGO 
MAURICIO VITERI ORTEGA, 

   

 


